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NUM. 18.607

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo N9 EM 396

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armad' s, 
ea uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1' de los 
comientes, Ayudantes de la Jefatu
ra de las Fuentas Arm  da ai 
Capitán Edgardo Alvar ado Silva y  
él Sub-Teníente Marco A. Rosales 
Abella.

Loe nombrados devengarán el 
sueldo de (L 400.00) cuatrocientos 
lempiras mensuales y i L 300.00) 
trescientos lempiras mensuales, 
respectivamente. Impútese el gasto 
al Titulo 4-05, Programa 1-02, Ren
glón 1, Asignación Global del Pre
supuesto General de Gastos vigen
te. — Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos do Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo N9 EM N" 398

Tegucigaüpa, D. C\, 5 de septiem
bre de 1964.

El ¿'•efe de las Fuerzas A n  a as 
en uso de las facultades que 1 
confiere el Decreto N 1, del 3 
de octubre de 1963

ACU ERD A:

Nombrar, a contar del U de los 
comentes, Chofer a Secreta
ría de Defensa y Seguridad Públi
ca, al Sub-Teniente Arturo Arman
do González, en sustitución del se 
ñor Florentino Các s, que pasa a¡ 
ocupar otro pue t n el Ramo. E l 
nombrado devengar 1 sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

£2 Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N 399

- Tegucigalpa, D 31 de 
to de 1964

E| Jefe de las Fi A nui- las
«n uso de las facultades que le

3 doconfiere el Decreto N9 1, del 
octubre e 1963,

A C U E R D A :

* mi i \ * contar del U de 1 
corrientes, el Alauiler de la c «.a 
que ocupaba La Sub-Delegación del 

usrpo Especial de Segundad, de 
Solace, departan to Yo*o ce 
propiedad del señor Eugenio Du- 
bón Rivera, a razón de IL 15.00) 
quince lempiras me - • le '

E’ " h- o fue ni pul; •11 al Titulo 
4-05, Program a 1-09, Renglón 1, 
Asignación Global del Presupue 
to General de Gastos vigente. 
Comunique

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado . lo. 
Despach e Defensa Nacional y 
Seguridad Pública

Arm ando Escalón E.

Defensa y  Seguridad Pública
Acuerdos ttP 39i si 40$. inclusive.—Septlembrede 1964. 

Sacratart* da Educación Pública 
Acuerdos Ní> 3202 al 3208. lu dual ve.—Octubre de 1991. 
Secretaría de Econom ía y H acienda

Acuerdos N9 020, y Junio de 1965.

AVISOS

bró Jefe de Relaciu s Pública 
r *i i'do Especial de i.'unidad, 

al Capitán de Infantería i Asimi
lado* Pablo Zelaya R 1 '  ' ien 
interpuso renunci --Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

El S en  ,ui le Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
S "  ri 1 d Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N9 402 

C , 7 de

_ i

3")

I

ton de l£> Cía. de Servicios. , 
Sub-Teniente Héctor Santia
go Chav i ía. Oficial de Pe
lotón de la  Cía. “ B” de Fu
silero
Sub-Ten i en te Enrique Tay- 
lor Calderiny, Oficial de Pe
lotón d ia Cía. “ D ” de Ar
mas.

i Sub-Teniente Dagoberto As- 
pra Salga-do, Oficial de Pe
lotón de la Cía. ‘ A "  de Fu
sileros.

1

Tegucigalpa, D 
le nibre e 1964

sep-

E1 Jefe de las Fuerzas Anuirías 
en uso de facultades que 1 
confiere el Decreto N “ 1, del 3 
octubre e 1963,

de

Acuerdo EM N“ 400 

C.. 5 de 1

de

Tegucigalpa, D. 
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Ai me
en uso e las facultades que 
confiere el D ecreto N 9 1, del 3 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nom brar contar del l 1 de los 
corrientes, Chofer e la Sub-Se- 

tana de S uridad Pública ■ 
señor Florentino C1 • re '

A C U E R D A :

nombrados devengarán 
ueldo asignado en el Acuerdo EM 

N9 402, del 7 de septiembre del 
presente an — Comuniqúese

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E.

C r. 
nenies

a contar del 1" de los 
en la Organización del 

Prim er Batallón de Infantería, los 
siguientes puestos, así: 1‘ ) Oficial 
de Pelotón de la Cía. de Servicios; 
2S) O ficial de Pelotón de Ir- Cía, 

j ' ’B”  e Fusileros; 3") Oficial de 
¡P elotón  de la Cía. ‘D ” de Armas; 
¡y  49i Oficial de Pelotón de la Cía. 

e Fusileros
¡ I nombrados de * n11 ■ 1
' sueldo de (L  230.00) doscientos 
j einta lempiras m muíales

El nombrad e - «mi- el suei-j te e ei gas al Título 4-05,
ciento an'lienta Piorn-ama 1-06, Renglón 1 Asig- 

11¡£> ión Global del Pres puesto Ge- 
vigente.- -Cotnuní-

Acuerdo EM  N9 404 

C., 8 deTegucigalpa, D. 
tiembre de 1964.

sep-

d de 
le ipil

L  150.00)
• i ns i <

Impútese el gasto al Titulo 4-05,’ n ias °
P  og " a 1-09, Renglón 1, A s ig - jr 
nación Global del Presupuesto Ge- 
n al 1 G' ■ ' vigente. - C m
o ese

O. LOPEZ A.

El Secretario e Estado en los 
Despachos de Defensa N crínal y  
‘■eguridad Pública

Arm ando Escalón E.

A lerdo EM Tí" 401

O. LOPEZ A

El S ef le Estado en los
Despachos de Defensa Nacional y 
Seg i dad Pública

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N" 403 

C "  í

Te» i 'ígiilpa, D 
tiemble do 1964.

de

Tegucigalpa, D 
tn-rn le  e 1964

El Jefe de las - 
« i

n o ?  E D l'L'1 O
octubre e 1963,

sep-

u za-> 4 m 
cuitarles q 
o N9 1 ( el 3

El Jefe de las Fuerza- • murías
ei* 1 las facu ltades

n leí e el 1 >eci éto  N  del 
i ‘ u ‘ de 1963

1

: N
! ( un ientes

A C U E R D A :

i r del 
en el Primer

A C U E R D A :

> i u t ! , i *. jai-tir del 16 de sep-! 
t embre del presente un , el Acuer j 
do EM N “ 170, e . ' cual se w u-¡

ie Infan

i L OS
Batallón 
e perso

-b-Tcn*
. i -

■ X 
1**1,

>u
i - >

El Jefe de las Fuerzas Armarías, 
en uso de las facultades que le 
con riere el Decreto N 9 1 del 3 
octubre de 1963

AC U E R D A :

Nom brar, a partir del l 9 de agos- 
t p , Mecanógrafa» del De
par tai lento de M igración del Cuer
po de Investigación Nacional, a la 
señora Gladys H am  de Paquette, 

n sustitución de R a Aída* Noé.
La nombrada devengará el suel

do estipulado en el Acuerdo EM 
Na 14, del 13 de en i de 1964.-- 
Com uníquese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
S g uridad Pública

Arm ando Escalón E.

ñores Epifanio Flores, come. Co 
cinero y  Patrocinio Flores, t nmo 
Ayudante de Cocina del P rim er 
P ‘ .alien de Infantería.

L s nombrados devengaban 
sueldo de (L  100,00) cien lena .

ensílales y  |L 60.00) sesenta iem- 
s mensuales respectivamente.

El gast putado al Título»
4-05, Program a 1-06, Renglón 1. 
Asignación Global del Presupuesto 
General de Ganto vigente. - -C»v 
níquese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado «n  loev 
Despachos de D efensa Nacional yr 
Seguridad Pública,

Armando Escalón í..

Acuerdo EM  N* 406

Tegucigalpa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1964

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
en uso de las facultades que le  
confiere el D ecreto N° 1, del 3. de 
octubre de 1963,

AC U E R D A :

Nombrar, a contar del 1° o 
com entes. Cocinero del P -m e r  
Batallón de Infantería, al ;  
Alvaro Portillo Yanes.

El nombrado devengará el 
do de (L  100.00) cien Ie r ro ' 
mensuales.

Impútese el ga*3to al Titule 4-u5, 
Program a 1-06, Renglón 1, A sig 
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Cormmi- 
ou

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despach s de Defensa Nacional y  

11 idad Pública,

Arm ando Escalón E.

A o EM N 405

galpa, D. C 10 de zep- 
e 1964

] Jefe de las F  iei" as Armadas, 
■i i n ) i e 1 anillan es i I
■ • * e el D í--c - N i  1 ■'
(tu b te  i

am e ai 
1 --

A C U E R D A :

del
nombra m

1 ce i ■ 
to de los

Acuerdo EM NP 408

T ucigalpa», D. C„ 16' de 
íembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arma- i 
en uso de las facultades que le- 
confiere el D ecreto N* 3, de! 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a partir del l v de los 
com entes, Conserje de la Jefatu 
ra del Cuerpo de Investigación Na
cional 1 señor M oisés Maz&rie - 
gos Pineda, en sustitución de J 
Alejandro López, quien pres n 

i n ia

El nombrado evenga*rá *■] - 
d i *i signa do en e! A cu rdo EM N 
14, del 13 de n 1 1964.-
n uníquese

O. LO PEZ A.

El Secre aun re  Estado en Ir 
T»esp 1 os de Defensa y  Seguridad 
Public

Armando Escmián 1--

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaria de Educación Pública

Concluye el Acuetdo N9 3202 
Clases Generales

Educación Física y Depor
tes, 1* Edad, Profesoras Blan
ca de Zelaya, Bertha de Sua- 
zc y Adotfina de Bustillo.

Educación Física y Depor
tes, I y I! Edades, Señoritas, 
doña Adolfina de Bustillo, 
Bertha de Suazo y Lilian de 
Alcántara.

Educación Física y Depor
tes, I* Edad, Varones, Profe
sor Oscar Mayes, Licenciado 
Amadeo Valle T. y Teniente 
Esteban Elvir.

Educación Física y Depor
tes, I y II Edad, Varones, 
Profesor Eduardo Aguilar M., 
Andrés Núñez Esnaña y Te
niente Esteban Elvir.

Segundo Curso Diversificado 
Secundaria

(Por Equivalencia)
Educación Moral y Cívica,

I Cultura General, Profesora 
Dora Hernández, Sec. Carmen 
Z. Maradiaga y Profa. Car
men de Valle.

Educación Moral y Cívica,
II Cultura General, Profeso- 
ras Ondina Rodríguez, Blan
ca de Zapata y Carmen de 
Valle.

Educación Moral y Cívica,
III Cultura General, Profeso
res Yolanda de Plata, Gilber
to Padilla y Bachiller Isabel 
Bulnes.

Dibujo Aplicado, I Diversi
ficado Secundaria, Profesores 
Lilian Andara, Eduardo Agui
lar M. y Olga Domínguez.

Sociología, I Curso Diversi
ficado Secundaria, Licenciado 
Amado Valle T., Profesores 
Yolanda de Sánchez y Eduar
do Aguilar M.

Introducción a la Economía 
Política, I Curso Diversifica
do Secundaria, Lie. Marco A. 
Zaoata, Profesores Francisco 
Domínguez y Andrés Núñez 
Esnaña.

Tercer Curso Diversificado 
Normal

Legislación, Organización, 
Administración e Higiene Es
colares, Profesoras Clorinda 
de López, Bertha de Suazo y 
Aleiandrina Ramírez.

Historia de la Educación, 
Profesoras Virginia de Fajar
do, Ernestina de Domínguez y 
Alejandrina Ramírez.

Evaluación y Estadística 
Escolares, Profesores Gilberto

Padilla, Eva Juárez y Alejan
drina Ramírez.

Educación para el Desarro- 
lio de la Comunidad, Profe
sores Francisco Domínguez, 
Catalina Amador y Alejandri
na Ramírez.

Didáctica Especial de Idio
ma Nacional y Est. Soc., 
Profesoras Rebeca de Bulnes, 
Alejandrina Ramírez y Cata
lina Amador.

Práctica Ped. y Prep. Ma
terial Didáctico, Profesoras 
Virginia de Fajardo, Alejan
drina Ramírez y Bertha de 
Suazo.
Segundo Curso Diversificado 

Secunadria
Idioma Nacional, Licencia

dos Amado Valle Turcios, Ma
rio Bardaos Meza y Profesora 
Catalina Amador.

Inglés, Profesoras Argenti
na de Hernández. Carmen Pa
dilla y Yolanda de Plata.

Matemáticas, Profesor Adol
fo Bendrel, Bachiller Víctor 
Berlioz y Profesora Olga Do
mínguez.

Historia Universal, Licen
ciado Marco Antonio Suazo, 
Profesores Amílcar Izaguirre 
y Víctor Berlioz.

Biología, Profesores Clorin
da de López, Andrés Núñez 
España y Amílcar Izaguirre.

Química, Doctor Manuel 
Pereira Cálix. Bachilleres Do
lores Cruz Rubí y Joaquín 
Bulnes F.

Física, Doctor Manuel Pe
reira Cálix, Bachilleres Anto
nio Bulnes F, y Dolores Cruz 
Rubí.

Filosofía, Licenciado Marco 
Antonio Suazo, Profesor An
drés Núñez y Licenciado Ma
rio Bardales Meza.

Sociología General, Profe
sores Rosa de Bulnes, Yolan
da de Sánchez y Eduardo Agui
lar M.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Licen
ciado Amado Valle T., Bachi
ller Dolores Cruz Rubí y Pro
fesor Amílcar Izaguirre.

SUPLENTES

Profesoras Yolanda de Sán
chez, María del Carmen Pa
dilla, Bachiller Dolores Cruz 
Rubí, Profesores Lilian Anda
ra, Bertha de Suazo, Julio 
Turcios Guillén, Bachiller Do

lores Cruz Rubí, Profesora Ma
ría de Ruiz, Bachiller Víctor 
Berlioz, Profesores Zulema v. 
de Maradiaga, Adriana de Ro
dríguez, Catalina Amador, Ma
ría Martha de Zavala, Gladys 
Ramírez, Andrés Núñez Espa
ña, Amílcar Izaguirre, Yolan
da de Plata Eduardo Aguilar 
M., Blanca de Zapata, Blanca 
de Zelaya e Iflfcbel Bulnes.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pú- 

hlica.

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3203
Tegucigalpa, D. C., 27 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre del presente año, 
a las siguientes personas, 
miembros del personal de ser
vicio de estadio Nacional, De
partamento de Educación Fí
sica:

Claudio Enrique Rubio, asea- 
dor, en sustitución de Domin
go Mairena F., a quien se le 
rinden las gracias por sus ser
vicios prestados.

Marcelino Hernández Lagos, 
aseador, en sustitución de Jo
sé del Carmen Medina, a quien 
se le rinden las gracias, por 
sus servicios prestados.

Marco Aurelio Soto, asea
dor, en sustitución de Cristóbal 
López Roías, a quien se le rin
den las gracias por sus servi
cios prestados.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

t-l Despacho de Educación Pú- 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3204
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 250.00) doscientos cin
cuenta lempiras, que por la te
sorería Especial del Instituto 
“ Franklin D. Rossevelt” , de 
Puerto Cortés, se hará efecti
va la señora Mercedes A. de 
Guillén, por el suministro de

un bombo grande para el ser
vicio de dicho centro educa
tivo.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

2 de noviembre

Matemáticas, Profes. Porfirio García, 
David Patzán y Jorge Miranda.

Problemas Sociales y Económicos de 
Honduras y Centro América, Profeso
res Guillermo Mayes, Carlos Lieona y 
Ramón Caríaa Donaire.

EXAMENES ORDINARIOS DEL L 
III y II CURSOS DEL CICLO COMUN 

DE CULTURA GENERAL Y DEL 
I CURSO DE BACHILLERATO 
DEL CICLO DIVERSIFICADO

16 de noviembre

15 de noviembre

Inglés, I Curso de Bachillerato Sop
etón “ A” , Profesores Walter Valen-

Acuerdo N* 3206

Tegucigalpa, D, C., 26 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
Salesiano “ San Miguel” , de Comaya- 
giiela, D. C , nombradas por el Director 
del mismo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

Octubre 31, 3 p m.

Matemáticas, I Curso de Bachillerato, 
Inglés e Historia, I Curso de Bachille
rato, Profesores David Patzán, Profirió 
García y Gustavo Landaverde.

EXAMENES ORDINARIOS DEL II 
CURSO DE BACHILLERATO

Matemáticas, I Curso Sección “A”,
Profesores Norma de Nelson, Manuel 
Antonio Muñoz y Mario Morera.

Matemáticas, I Curso Sección “ 8",
Profesores Orfifia de Valladares, Rubén 
Carias D. y Mario Morera.

Matemáticas, I Curso Sección “ C”,
Profesores César Audilio Fonseca, So- 
nia Vindel de Cálix y Mario Morera.

Estudios Sociales, II Curso Sección 
“A” , Profesores Mercedes de Berganza, 
Salvador Aguirrc y Wilfredo Mejía.

Estudios Sociales, II Curso Sección 
“ B”, Profesores Elba de Cisne, Juan 
Padilla Amador y Wilfredo Mejía.

Idioma Nacional, III Curso Sección 
“ A” , Profesores Aureliano Santa Olaya) 
Martin Alvarado y José Martínez,

Idioma Nacional, III Curso SecdÓR 
“ B” , Profesores Humberto Zepeda, Mar
tha de Irías y José Martínez.

El gasto se tomará de los 
fondos especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecien
tes al Instituto en referencia. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado ei 

-1 Despacho de Educación Pú 
hiiea,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3205

Tegucigalpa, D. G, 26 de octubre de 
1964,

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al titulo de Maestros de Edu
cación Primaria y Bachilleres en Cien
cias y Letras, en el Instituto “ León 
“ Alvarado”  de Comayagua, Artículo 
206, inciso b) del Código de Educación 
Pública:

Doctores Joaquín Bulnes Folofo, Ro
berto Zapata; Licenciados Rubén Mejía 
Paz y Marco Antonio Zapata; Bachi
ller Isabel Bulnes; Profesores Virginia 
de Fajardo, Zulema Maradiaga, Eduar
do Aguilar M., Alejandrina Ramírez, 
Carmen Padilla, Rosa de Bulnes F., 
Yolanda de Plata, Clorinda de López, 
Bertha de Suazo y Catalina Amador; 
Doctor Manuel Pereira Cálix; Licen
ciados Amado Valle Turcios y Marco 
Antonio Suazo; Bachiller Antonio Bul
nes F.; Licenciado Mario Bardales 
Meza; Profesores Rebeca de Bulnes, 
María Mejía, Ernestina de Domínguez, 
Blanca de Zapata, Olga Domínguez, 
María Martha de Zavala, Yolanda de 
Sánchez, Antonio Vindel, Andrés Núñez 
España y Héctor Fajardo. — Comuni
qúese.

3 de noviembre

Historia Universal, Profesores Aure
liano Santa Olaya, Angel Amador y 
Juan Aldo T.

Inglés, Coronel Walter Valenzuela, 
Profesores Enrique Escalante y An- 
drew Petillo B.

4 de noviembre

Física, Ingeniero Julio Cárcamo, Pro
fesores Gustavo Landaverde y Carlos 
Nielsen.

Educación Física, Coronel Walter 
Valenzuela, Profesores Andrew Petillo 
y Héctor Belisle.

5 de noviembre

Idioma Nacional, Profesores Marco 
Antonio Redondo, José Martínez y 
Aureliano Santa Olaya.

Psicología General, Profesores Con
cepción de Membreño, Mejandró Be- 
rabona y Carlos Nielsen.

6 de noviembre

Química, Profea. Aída Suazo de Pi
neda, Angel Ramírez y Carlos Nielsen.

Filosofía, Profesores Elmo Galeas 
Jorge Miranda y Aureliano Santa (Raya;

7 de noviembre

Biología, Profesores José P. Figue- 
roa, Edgardo Navarrete y Carlos Niel- 
sen.

MATERIAS RETRASADAS 

12 de noviembre

Matemáticas, II y III Cursos del 
Ciclo Común, Profesores José Roberto 
Reyes, David Patzán y Gustavo Landa
verde.

Matemáticas y Estudios Sociales, del
I Curso del Ciclo Común, Ciencias Na
turales y Educación Moral y Cívica,
II Curso del Ciclo Común, Artes Plás
ticas II Curso e Idioma NacioanI del
III Curso del Ciclo Común, Profesores 
Gustavo Landaverde, José Martínez y- 
César A. Paz.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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nal*, Anne Mtrie Hock y Andrew 
Perilla

I Cuno de Bachillerato Sec- 
óéo “B*\ Profewres Julio Maradiaga, 
Ana Maris Alíaro y Andrew Pelillo.

Matemáticas, I Cuno de Bachillerato 
Satriáw “A", Profesores Marina Nava- 
neto, Alfonso Evertsz y David Patzán.

Matemáticas, I Cuno de Bachillerato 
Sacriéa **B*\ Profesores Cirios Nielsen, 
Ramio Membreño y David Patzán.

Artes Plásticas, I Cuno Sección “ A” , 
Prrfmores Lidia de Suazo, Oscar Bcr- 
gam  y Oscar Mejfa.

Altas Plásticas, I Cuno Sección “ B” , 
Profesores Alberto Carias, Margarita 
de Cerda y Oscar Mejía.

Artes Plásticas, I Curso Sección “ C” , 
Pwf a wes Pedro Díaz, Cándida Ale
ona y Oscar Mejía.

Sociología, I Curso de Bachillerato 
Sarióa “A”, Profesores Gustavo Lan da- 
verde, Carlos Nielsen y Ramón Ca
rias D.

Sociología, I Curso de Bachillerato 
Sección “B", Profesores Ana Amador 
de Gómez, Godofredo Alvarado y Ra
món Carias Donaire.

17 de noviembre

Idúuna Nacional, I Curso Sección 
“A”, Profesores Elba de Cisne, Aurc- 
liauo Santa Olaya y Alfonso Evertsz.

Idioma Nacional, I Curso Sección 
“B" Profesores Aída Villatoro Murillo, 
Ebno Galeas y José Martínez.

Idioma Nacional, I Curso Sección 
“C\ Profesores Juana Mairena, Alberto 
Carias y Elmo Galeas.

Matemáticas; II Curso Sección ‘ ‘A", 
Profesores Napoleón Alcántara, César 
A. P «  y David Patzán.

Matemáticas, II Curso Seción “ B” , 
Profesores Juan Ramón Membreño, Or 
fiBa de Valladares y David Patzán.

Matemáticas, III Curso Sección “ A", 
Profesores Héctor Fiallos, Carlos Niel- 
sen y Alfonso Evertsz.

Matemáticas, IH Curso Sección “ B”, 
Profesores César Audilio Fonseca, Da
vid Patzán y Alfonso Evetsz.

Idioma Nacional, I Curso Sección 
“A* Profesores Marco Amonio Re
donda, Antonio Osorio y Aurdiano San
ta (Raya.

Idioma Nacional, I Curso de Bachi
llerato Sección “ A", Profesores Marco 
Antonio Redondo, Antonio Osorio y 
Aurdiano Santa Olaya.

Idioma Nacional, I Curso de Bachi
llerato Sección “B” , Profesores Hum
berto Zepeda, José Martínez y Aurelia- 
no Santa Olaya.

Educación Física, I Curso Sección
“A*, Profesores Andrew Perillo, Ramón 
Pleitée y Héctor Belisle.

Educación Física, I Curso Sección
“B”, Profesores Juan Padilla, Hernán
Gomes y Héctor Belisle*

Educación Física, I Curso Sección
“C\ Profesores Natalio Dubón M., 
José S. García y Héctor Bclisle.

Inglés, H Curso Sección “ A” , Profes. 
Enrique Escalante, Anne Merle Hock 
y Andrew Perilla

Inglés, n  Curso Sección “B”, Profes. 
Mario Marera, Renata de Valle y An
drew Perilla

Educación Musical, H Curso Sección 
“A", Profesores Amparo de Flore?, Ed
gar Espinosa y Alfonso Evertsz.

Educación Musical, III Curso Sección 
“ B” , Profesores Mercedes Agurria M„ 
Martha de Rosales y Alfonso Evertsz.

Introducción a la Economía Política,
I Curso de Bachillerato Sección “ A” , 
Licenciado Higinio Jiménez C, Profes. 
Guillermo Mayes y Carlos Nielsen.

Introducción a la Economía Política,
I Curso de Bachillerato Sección “ B”, 
Profesores Godofredo Alvarado, José 
Ramírez y Carlos Nielsen.

18 denoviembre

Estudios Sociales, I Curso Sección 
“ A” , Profesores Margarita de García, 
Alberto Carias D. y Wilfredo Mejía.

Estudios Sociales, I Curso Sección 
“B” , Profesores Concepción Cerrato V., 
Wilfredo Mejía y Alberto Carias D.

Estudios Sociales, I Curso Sección 
“C” , Profesores Rene Berganza, Edgar 
Espinoza y Alberto Carias D.

Idioma Nacional, II Curso Sección 
“ A” , Profesora Mercedes de Berganza, 
Profesor y Teniente Efraín L. Gonzá
lez y Profesor José Martínez.

Idioma Nacional, II Curso Sección 
“ B” , Profesores Aurelíano Santa Olaya, 
Viflavicencio Palma y José Martínez.

Educación Moral y Cívica, III Curso 
Sección “ A", Licenciado Justo Abel 
Calvez, Profesores Godofredo Alvarado 
y Wilfredo Mejía.

Educación Moral y Cívica, III Curso 
Seción “ B” , Profesores Juan Padilla A., 
José Roberto Reyes y Wilfredo Mejía.

Historia Universal, I Curso de Ba
chillerato Guillermo Mayes, Humberto 
Zepeda Reina y Juan Aldo.

Historia Universal, I Curso de Ba
chillerato Sección “B” , Profesores Gui
llermo Mayes H., Humberto Zepeda 
Reina y Juan Aldo.

Educación Física, II Curso Sección 
“A” , Coronel Walter Valenzuela, Te
nientes Natalio Dubón M. y Héctor 
Belisle.

Educación Física, II Curso Sección 
"B” , Profesores Hernán Gáuez, David 
Patzán y Héctor Belisle.

Educación Musical, I Curso Sección 
“A” , Profesores Edgar Espinoza, Rebe
ca de Carias y Alfonso Evetsz.

Educación Musical, I Curso Sección 
“B” , Profesores Mercedes Agurcia M., 
Francisco Villalobos y Alfonso Evetsz.

Inglés, III Curso Sección “A” , Pro
fesores Anne Marie Hock, José Martí
nez y Andrew Pelillo.

Inglés, III Curso Sección “ B” , Pro
fesores Ana María Alfaro, Julio Ma- 
radiaga y Andrew Pelillo.

Biología, I Curso de Bachillerato, 
Sección “ A", Bachiller Héctor Rodrí
guez Peña, Profesores Denis Fiallos y 
Carlos Nielsen.

Biología, I Curso de Bachillerato Sec
ción “ B” , Profesores Oscar Mejía, Ed
gardo Navarrete y Carlos Nielsen.

19 de noviembre

Inglés, I Curso Sección “ A”  Profes. 
Erasmo Carias Lindo, .Mine Marie Hock 
y Andrew Pelillo.

Inglés, I Curso Sección “ B”, Profes. 

Andrew Perillo, Renata de Valle y 

Mario Morera.

Inglés, I Curso Sección “ C\ Profes. 

Pedro Díaz, Mario Morera y Andrew 

Petillo.

Ciencias Naturales, II Curso Sección 
“ A‘\ Profesores Osear Mejía, Héctor 
Rodríguez Peña y Adalid Ortega.

Ciencias Naturales. II Curso Sección 
“ R", Profesores Antonio Osorio, Edgar
do Navarrete y Adalid Ortega.

Cieneieas Naturales, III Curso Sec
ción “A” , Profesores Denis Fiallos, 
Héctor Rodríguez Peña y Antonio 
Osorio.

Ciencias Naturales, III Curso Sección 
“ B” , Profesor Denis Fiallos, Bachiller 
Marco Antonio Sarmiento Soto y Prof. 
Antonio Osorio.

Física, I Curso de Bachillerato Sec
ción “ A” , Porfesores Carlos Nielsen, 
Julio Cárcamo y Jorge Miranda.

Física, I Curso de Bachillerato Sec
ción “ B” , Profesores Porfirio García, 
Marina Navarrete y Jorge Miranda.

Educación Física, III Curso Sección 
“ A” , Profesores Napoleón Tercero, Da- 
goberto Gómez S. y Héctor Belisle.

Educación Física, III Curso Sección 
“ R” , Profesores Hernán Gómez, José 
Friso y Teniente Héctor Belisle.

Moral y Cívica, II Curso Sección “A” 
Profesores Yolanda Villela, Wilfredo 
Mejía y Alberto Carias D.

Moral y Cívica, II Curso Sección “B” , 
Profesores Juan Padilla, Andrew Petillo 
y Alberto Carias D.

Filosofía, I Curso de Bachillerato 
Sección “ A”, Profesores Guillermo Ma
yes, David Patzán y Aurelíano Santa 
Olaya.

Filosofía, I Curso de Bachillerato 
Sección “ B” , Profesores Elmo Galeas, 
Ramón Pleités y Aurelíano Santa Olaya.

20 de noviembre

Cieneieas Naturales, I Curso Sección 
“ A” , Profesores Cándida de Alemán, 
Héctor Rodríguez P. y César Mejía,

Ciencias Naturales, I Curso Sección 
“B” , Profesores Marta Pineda, Villa- 
vicencio Palma y Oscar Mejía.

Ciencias Naturales, I Curso Sección 
“ C*\ Profesora Lidia de Suazo, Doctor 
Isabel Velásquez y Prof. Oscar Mejía.

Educación Musical, II Curso Sección 
“ A” , Profesores Edgar Espinoza, Marta 
de Rosales y Alfonso Evetsz.

Educación Musical, II Curso Sección 
“ B” , Profesores José Martínez, José 
Friso y Alfonso Evertsz.

Estudios Sociales, III Curso Sección 
“A” , Profesores Yolanda Villela, Ro
sario de Figueroa y Wilfredo Mejía.

Estudios Sociales, n i  Curso Sección 
“B” , Profesores Ana María de Gómez, 
Francisco Blanco y Wilfredo Mejía.

Química, I Curso de Bachillerato 
Sección “A” , Profesores Miguel Angel 
Ramírez, Aída Suazo de Pineda y Car
los Nielsen.

Química, I Curso de Bachillerato 
Sección “ B” , Profesores Oscar Mejía, 
Edgardo Navarrete y Carlos Nielsen.

Educación Física, I de Bachillerato 
Sección “ A” , Profesor Alberto Carias 
D., Bachiller Rafael Castro Arita y Te
niente Héctor Belisle.

Educación Física, I de Bachillerato 
Sección “ B'\ Profes. Salvador Aguirre, 
José Friso y Teniente Héctor Belisle.

Educación Moral y Cívica, I Curso

Sección “A ’\ Profesores Mercedes de

Berganza, Wilfredo Mejía, y Alberto

Carias D.

Educación Moral y Cívica, I Curso 
Sección “ B” , Profesores José Roberto 
Reyes, Aurelíano Santa Olaya y Alber
to Carias I).

Educación Moral y Cívica, I Curso 
Sección “ C” , Profesores Amanda de 
Osorio, César Paz y Alberto Carias D.

Artes Plásticas, II Curso Sección 
“ A , Profesores Rosa Lidia de Carias, 
Juana Mairena y Alberto Carias D.

Artes Plásticas, II Curso Sección 
“ B” , Profesores Amparo de Flores, 
Gustavo Lan da verde y Alberto Ca
rias D.

Artes Industriales, II Curso Sección 
“A”, Profesores Napoleón Tercero, 
Carlos Paniagua y Alberto Carias D.

Artes Industriales, III Curso Sección 
“ B” , Profesores Salvador Aguirre, Julio 
Maradiaga y Alberto Carias D.

Dibujo Aplicado, I Curso de Baeh. 
Sección “ A” , Profesor Néstor Fiallos, 
Ingeniero Alfredo Arévalo y Profesor 
Gustavo Landaverde.

Dibujo Aplicado, I Curso de Bach. 
Sección “ B” , Profesores A r m a n d o  
Agüero, Marina Navarrete y Gustavo 
Landaverde.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Ramón Carias D., Carlos 
Nielsen, Alberto Carias D., Ana María 
de Gómez, Salvador Aguirre, Ana Ma
ría Alfaro, Martha Pineda, Gustavo 
Navarrete, Juan Padilla, Anne Marie 
Hock, Francisco Blanco, David Patzán, 
Wilfredo Mejía, Aurelíano Santa Ola
ya, Oscar Mejía, Elba de Cisne, Ramón 
Pleités, José Martínez, Erasmo Galeas, 
Andrew Petillo, Edgar Espinoza y Ame
lia Lagos.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3207

Tegucigalpa, D. C-, 26 de octubre de 
196-1.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de “ Bachiller en 
Ciencias y Letras” , en el Instituto Sa- 
lesiano “San Miguel” , de esta ciudad; 
Artículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Ingenieros Julio Cárcamo, Porfirio 

García; Licenciado Francisco Blanco; 

Profesores Carlos Nielsen, Angel Ama

dor, Carlos Licona, Salvador Aguirre, 

Elmo Galeas, J. Benigno Hernández, 

Andrew Petillo, Walter Valenzuela, 

Guillermo Mayes, Antonio Osorio, David 

Patzán, Ramón Carias D., Aurelíano 

Santa Olaya, Julio Maradiaga, Ramón 

Pleitez, Mario Morera, Alberto Carias 

D., Humberto Zepeda, Rafael Manza
nares, Martín Alvarado; Ingeniero 

Jack Arévalo.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3208

Tegucigalpa, D. C-, 26 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales drl 
presente año lectivo, en el Instituto 
“Valle” , de esta ciudad, nombradas por 
el Director del mismo, en la forma ai 
guien te;

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Sábado 14 de Noviembre; a las
2.00 p . m .

Primer Curso

Matemáticas, Bachiller Benjamín Lo 
zama, PP. MM. Rebeca Y. Aguilar y 
Elizabeth Zavala.

Idioma Nacional, Profesora Gloria
M. Torres, P. M. Elriabeth Zavala y 
Profesora Aída Villatoro.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profesores Víctor 
M. Ramírez, Aristides Cáliz y Ai i »  
Villatorro.

Tercer Curso

Educación Moral y Cívica, P. M. 
Stossel Aguilar, Profesores Aristides 
Cáliz y Aída Villatorra

Matemáticas, Bachiller César Marini 
Palacios, P. M. Rosa E. Zavala e Ing, 
Juan R. Barón.

Idioma Nacional, Profesores Angas 
to Urbina, Aída Villatoro y Rafael 
Valle.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Domingo 15 de Noviembre, 
a las 8.00 a. m.

Educación Física y Deportes, Liceo 
ciado Vicente Zavala, Mayor Carlos 
V. Gal indo y Profesor Segismundo 
Aguilar.

Lunes 16 de Noviembre, 
a las 6,00 p. m.

Matemáticas, Bachiller Benjamín Le 
zama, P. M. Rosa E. Zavala y Bachí
11er César Marini Palacios.

Martes 17 de Noviembre; 
a las 6.00 p. m.

Idioma Nacional, Profesaras Gloria 
M. Torres, Susana v, de Cáceres y 
Leonor Villacorta.

A las 8.00 p. m.

Artes Plásticas, Profesores Susana v. 
de Cáceres, Migue] A. Rodríguez y El 
ba Candida Calinda

Miércoles 18 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Ciencias Naturales, Profesoras J. Be 
nigno Hernández, Herlinda de Carias 
L. y David Flores Mejía.

Jueves 19 de Noviembre; 
a las 6.00 p, m.

Educación Musical, Profesor Roberto 
Valladares, Srita. Isabel López V. e
Ingeniero Carlos H. Fortín,

A las 8.00 p. m.

Educación Moral y Cívica, Profesen» 
Stossel Aguilar, Vila Andrea Zavala y
Susana v. de Cáceres.
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Viernes 29 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Inglés. Profesor Julio Maradiaga, 
señ or Oscar Humberto Hernández e 
Sr ir m icro  Erasmo fiarías Lindo.

Sábado 21 de Noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Estudios Sociales. Profesora Pastora 
Urbina, Bachiller \ ila Andrea Zavala 
y  Profesor Gustavo Banegas.

Segundo Curso

domingo 15 de Noviembre, 
a las 8.00 a. m.

Educación física y Deportes, Licen 
« la d o  Vicente Zavala M., P. M. Segis 
m undo Aguilar y Mayor Carlos V. Ga- 
lindo.

Lunes 16 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Matemáticas, Bachilleres César Ma- 
e ía i P., Benjamín Lezama y P. M. Ju- 
Ji* Zavala.

Martes 17 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Idioma Nacional, Profesores Aída 
VUIatoro, Gladys Bemhard y Augusto 
(Jrbina. . A

Miércoles 18 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Educación Musical, Profesores Ro- 
i j '  rto Valladares, Elba Cándida Galin- 
«lo  y Margarita de Morales.

Jueves 19 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Ciencias Naturales, Profesores Víctor 
Ramírez, Aristides Cáliz y David 

¿Flores Mejía.

A las 8.00 p. m.

Artes Plásticas, Profesores Miguel A. 
Rodríguez, Cayita de Alfaro A. y Ro- 
fcerto Valladares.

Viernes 20 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Inglés,Profesores Erasmo Carias Lin
do, Jesús Castro y Julio Maradiaga.

A las 8.00 p. m.

T Educación Moral y Cívica, Profesor 
Staasel Aguilar, P. M. Edgardo Qui-* 
ñoñez y Bachiller Vtla Andrea Zavala.

Sábado 21 de Noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Estudios Sociales, Profesores Juan R. 
Martínez, Rafael Valle y Bertha Lidia 
«Ortiz.

Tercer Curso

Domingo 15 de Noviembre, 
a las 8.00 a. m.

Educación Física y Deportes, Licen
c ia d *  Vicente Zavala M., Mayor Carlos 
V . Gáüntdo y Profesor Segismundo 
¿Aguijar.

Lunes 16 de Noviembre, 

a las 6.00 p. m.

Idioma Nacional, Profesores Augus
t o  Urbina, Aída Villatoro y Rafael Va
lle B.

A las 8.00 p. m.

Educación Musical, Profesores R o ‘ 
5berte Valladares, Margarita de Morales 
-v Leonor Villacorta.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

Acuerdo N® 620

Tegucigalpa, D. C . 15 de junio de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha rinco de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Miguel A. Carranza, de 
generales cooncidas, en su carácter 
de representante legal de la empre
sa “ Compañía Azucarera Chumbagua, 
S. A.” , del domicilio de San Pedro 
Sula, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N® 995, del once de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
tres, en el sentido de que se le au
mente la lista de maquinaria, equipo, 
implementos, combustibles y lubrican
tes, herramientas, materiales de cons
trucción y materiales a importarse con 
franquicias aduaneras.

Resulta: Que en cinco de septiembre 
y dieciséis de octubre del mismo año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la se
gunda.

A  las 8.00 p. m.
Inglés, Ingeniero Erasmo Carias Lin

do, Doctor Jesús Castro y Mayor Car
los V. Galin do.

Miércoles 18 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Artes Industriales (V ), Profesores 
Miguel A. Rodríguez, Cayita de Alfaro 
y Vila Andrea Zavala.

A las 8.00 p. m.
Educación para el Hogar <S), Profe

soras Coralia de Zavala, Cayita de Ah 
faro y Herlinda de Carias.

Jueves 19 de Noviembre, 
a las 6.00 p. ni.

Matemáticas, Bachiller César Marini 
Palacios, P. M. Rosa E. Zavala e Ing. 
Juan Ramón Barón.

Viernes 20 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Estudios Sociales, Profesores María 
Pastora Urbina, Rafael Valle B. y P. M. 
Rosa F.. Zavala.

Sábado 21 de Noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Edgardo Quiñónez, P. M. Stossel Agui
lar y Bachiller César Marini Palacios.

CICLO DIVERSIFICADO 
EDUCACION SECUNDARIA 

(Bachillerato)

Prim.er Curso

Domingo 15 de Noviembre, 

a las 8.00 a. m.

Educación Física y Deportes, Licen
ciado Vicente Zavala M., Mayor Carloe 
V. Galludo y Profesor Segismundo 
Aguilar.

Lunes 16 de Noviembre, 

a las 6.00 p. m.

Idioma Nacional, Licenciado Eufe- 
raiano Claros, Profesores María Pasto
ra Urbina y Carlon Corrales.

Resulta: Que en informe del dieci
séis de octubre de dicho año la Secre
taría Técnica se pronunció en parte a 
favor de la ampliación del Acuerdo 
N® 995 mencionado.

Resulta: Que en seis de noviembre 
la Comisión de Iniciativas Industriales 
aprobó en todas sus partes el dictamen 
de la Secretaría Técnica.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

1®— Ampliar el Acuerdo N® 995, del 
once de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres, a favor de la em
presa “ Compañía Azucarera Chumbagua, 
S. A.” , en la forma siguiente: A ) Incluir 
en el inciso a) los siguientes materiales 
de construcción: bombillos eléctricos 
para la planta industrial; B ) Aumentar 
en el inciso b) la siguiente maquinaria 
y equipo: tractores y sus repuestos; 
implementos para agricultura; rociado- 
ras; cadenas eslingas para atar caña; 
palas; azadones y machetes para cortar 
caña (machacas); herramientas para 
artesanos; martillos, escuadras y cintas 
métricas y tanques de acero inoxidable; 
C) Aumentar en el inciso d) el si
guiente combustible: aceite bunker
“ C” ; D) Incluir en el incisso el los 
siguientes materiales: desinfectantes;
formalina; metal babbit; empaques de 
hule; hule en láminas y ganchos para 
bagazo, y E) Incluir en el inciso f)  los 
siguientes materiales: germicidas, hier- 
bicidas, repelentes y abonos fertili
zantes.

2"— Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos que cause la 
importación de los referidos bienes, in
cluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, la* tasas o de
rechos de gabarraje, muellaje, almace
naje y manejo de mercaneías y las que 
son legalmente exigíbles por servicios 
de puerto, custodia, seguro v trans
pone.

hondureno, industrial, y del domicilio 
de San Pedro Sula. departamento de 
Cortés, en su carácter de Socio de "Fa
brica ilc Sombreros Rex. S. de R. L."\ 
del mismo domicilio, contraida a pedir 
clarificación de la misma, de < onformi* 
ilad con la Ley de Fomento Industrial, 
y que en consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios conrespon- 
d i en tes.

Resulta: Que en once de julio del 
mismo año se dio traslado de la soli
citud a la Direción General de Econo
mía y Comercio, para los efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en siete de septiembre 
y veinticuatro de noviembre del mismo 
año se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Inicitivas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que en informe de la Secre
taría Técnica presentado el veinticuatro 
de noviembre de dicho año fue de opi
nión porque se otorguen a la empresa 
en referencia determinadas franqui
cias y privilegios, parecer que fue con
firmado por la Comisión de Iniciativas 
Industriales en dictamen del catorce de 
junio del corriente año.

Resulta: Que en quince de junio del 
presente año, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda dictó resolución clasificando a 
la empresa "Fábrica de Sombreros Rex, 
S. de R. L.” , en la categoría de "Indus
tria Necesaria Establecida ’.

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó de la resolución el señor Jor
ge M. Kawas, socio de la empresa, 
quien manifestó su conformidad con la 
misma.

Considerando: Que la Ley de Fomento 
Industrial tiene por objeto fomentar 
la industria nacional estimulando el 
establecimiento de nuevas empresas y 
ia modernización, perfeccionamiento y 
desarrollo de las ya existentes.

Considerando: Que según la misma 
Ley se clasifican en la categoría de 
“ Industrias Necesarias’ ’ , las empresas 
que se dediquen a la producción de 
mercancías destinadas a satisfacer di
sertamente las necesidades vitales de 
la población.

Martes 17 de Noviembre,

a las 6.00 p. m.

Oencias Naturales, Profesores David 
F letes Mejía, Toñita Mondragón y 
S u m id o  de Aparicio.

3®— El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa "Compañía 
Azucarera Chumbague, S. A.”  del cum
plimiento de cualquiera de las obliga
ciones contenidas en el Acuerdo N* 995 
mencionado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte de 
éste,

4®— Este acuerdo deberá publicarse 
en el darlo oficial "1.a Gaceta”  por 
cuenta del interesado, no pudiendo ha
cer uso lie las iianipiicias que el mismo 
reconoce, hasta que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeral.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

F.l Secretario de Estado en los Des- 
chos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

A las 8.00 p. m.

Sociología. Profesora Gladys Cace
ares, Licenciado Eufemiano Claros y 
Claudio Sabíllón.

Considerando: Qne serán objeto de 
proteeión del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias pri
mas o productos sem i-ola horados nacio
nales o importados para satisfacer di
rectamente necesidades vitales de la 
población.

2®—Otorcai a la empresa en referen
cia la* franquicias y exenriones ri- 
guente*: a) 50% de dedueción de la 
renta neta grava ble por las utilidades 
reinvertidas en activos fijo*, durante un 
periodo de tinco <51 años; b) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de cinco (5) años, para la 
importación de la siguiente maquinaria 
y equipo: prendas hidráulicas calenta
das por gas o vapor; prensas hidráuli
cas reacondicionadas; cascos de alumi
n io; tapones de hule; pestañas de 
aluminio y herramientas de mano para 
artesano*; c )  100% de franquicias 
aduaneras, durante un periodo de cin
co  (5 )  años, para la importación de 
herramientas, repuestos y accesorios pa
ra el equipo de la planta; d) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de cinco (5) años, para la 
importación de las siguientes materias 
primas y materiales que entran en la 
composición o  en el proceso de elabo
ración y empaque del productos termi
nado: campanas o capelinas de papel 
para fabricar sombreros; cintas; adornos 
para sombreros de plásticos, de vidrio 
y metales comunes; acetona; badana 
para hacer rasquidos de sombreros; pa
pe] para empaque; hilo para coser; o je 
tes, tafiletes, bandas, forros, viseros y 
formas para sombreros.

3®— Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b ), c )  y d) que 
anteceden, comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen Ja importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba
rraje. muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmente 
exigíbles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

4®— Las franquicias a que se refiere 
este aruerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5®— Rara que la empresa pueda ha
cer u-o de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reclamen to.

6®—-La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos

Considerando: Que una vez elasifi-1 durante el período de goce de las fran- 
rada la empresa, el Poder Ejecutivo J quicias fiscales ya sea en el transcurso 
emitirá acuerdo, en el cual hará eons- de las actividades de instalación o de

Acuerdo V 1' 680

Tegucigalpa. D. tí., 22 de junio de 
Wó5.

A ísta para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, por el

(CONTINUARA) ¡ señor Abraham Sahury, mayor de edad,

tar las franquicias y privilegios en 
que consiste la protección otorgada, 
sus términos y condiciones, así como las 
obligaciones que rrcaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto; el Residente de la Repú
blica. en aplicación de lo- Artículos 6. 
número 1 ‘ : 8, número 1®: 9. inciso bi ; 
11; 16: 18; 19: 20: y 36 de la Ley de 
Fomento Industrial y Artículos 21, in
ciso Bi y 21 de su Reglamento.

a c u e r d a :

1"—-Clarificar a la emprr-a "Fábrica 
de Sombreros Rex, S. de R. L.”  del 
domicilio de San Pedro Sula, departa
mento de Corté.*, en la «alegoría de 
"Industria Necesaria Establecida” , la 
que se dedica a la fabricación de som
breros de junco, de palma, dr lona y 
de felpa y papel.

producción: b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informe se le soliciten sobre el desa
rrollo, produtvión y situación financie
ra de la empresa, para ejercer el ré
gimen de control que establece la Ley 
y el Reglamento; c )  Observar los re
glamentos y demás disposiciones legales 
sobre normas de calidad, peso y medi
da aprobadas o que apruebe la Secrfr 
taría de Economía y Hacienda y otras 
obligaciones que esjiecificatncnte le fi
je este acuerdo de clasificación; di 
Adiestrar dentro del plazo de vigencia 
de las franquicias el número de técni
cos nacionales suficientes para el da- 
.-empeño dentro de la misma empresa 
de pue-tos directivos y administrativos 
en los p r o c e s o s  de fabricación y dis
tribución de su- productos, de acuerda 
con la- leyes de la materia: e) Na 
elevar lus precio* de venta de sus pf0“
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______A V I S O  S
R E M A T E S

"doctoR sobr- >1 im d ,lt- iiquHIo* que 
prervalescan *-n **1 m*‘n¡ido nariuna! 
para igual dase de merranciax. antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 

' consumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer la in
dustria con base técnica: f )  Abastecer

mercado a que se hubiere compro
metido y dar prioridad en la venta y 
distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno: ni
Comunicar previamente a la Secretaría 
da Economía y Hacienda, de cualquier 
-muta total o parcial, traspaso o contra
to d« cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa: h) Llevar 
<n sus libros y registros sujetos a ins- 
,'pección de !a Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la importa
ción de las mercancías que se hubieren 
•introducido bajo franquicia aduanera 
«1 amparo de este acuerdo de clasifi
cación, así como sobre el uso de las 
mismas; i) Mantener durante la \igcn- 
-cía de este acuerdo las características 
y demás condiciones que han servido 
de bas$ para clasificar a la empresa 
dentro de la categoría de ‘'Industria 
Necesaria Establecida” : jl  Presentar 
-en el mes de enero de cada año una 
-declaración jurada de los impuesto» 
dispensados en el año anterior, para 
los efectos del pago del 6%  del ser
vicio de vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de la Ley j 
de Fomento Industrial, pago que de- 
¿erá hacerse efectivo entre el 1* de 
febrero y el 31 de m a rao de cada año, 
•en la Administración de Rentas <|<- 
'Cortés; k) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industriales 
'nacionales o centroamericanas, a menos 
•que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga- 
•ción previa solicitud indicando los mo
tivos que lo impiden participar en la 
feria.

7*-—Los beneficios concedidos a la 
■empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículo» 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y c uando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha \ i ola do 
los Artículos 24 de lat citada Ley y 46 
y 47 del mismo Reglamento.

8»—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen, comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera u-z »i no 
se hubiere otorgado su exención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
'Vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial "La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sado-—Comuniqúese,

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des- 

chos de Economía y Hacienda.

Manuel Aconta Bonilla.

Acuerdo N1' 686

Tegucigalpa, D. C , 23 de junio de
196$.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada, con fecha catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco, por 
di señor Pedro Atala, mayor de edad, 
comer cíente, casado y de este domici
lio, en su carácter de Gerente de la 
empresa "Convertidora Nacional de Pa
pel y Cartón, S. A.” , del mismo domi
cilio, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo de Clasificación N’  AT-16, del 
dieciséis de marao del presente año, en 
« í sentido de que »e aumente la lista

de maquinaria y materias primas, a 
importar con franquicia aduanera.

Resulta: Que en ratone de mayo del 
corrí en le año, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica, para 
que hiciese el análisis correspondiente.

Resulta: One en tres de junio del 
mismo año. se dio traslado de dicha 
solicitud a la Comisión de Iniciativas 
industriales, para que emitiese el res
pectivo dictamen.

Resulta: Que en informe presentado 
• on fecha tres de junio del corriente 
año. la Secre.taría Técnica fue de opi
nión porque en parte se concediera la 
ampliación solicitada, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del ca
torce de junio del presente año.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

a c l tr pa : i

1”—Ampliar el Acuerdo N“ AT-16, 
del dieciséis de marzo de mil noxe- 
i ientos sesenta y cinco, a favor de la 
empresa "Convertidora Nacional de Pa
pel y Cartón, S. A.” , en la forma si
guiente: A j Incluir en el inciso el 
la siguiente maquinaría y equipo: má
quinas para soldar plástico (generado
res y soldadoras con electrodos) ;  má
quina» redondeadoras de esquinas; 
máquinas automáticas para espirales; 
prensas para estampar en caliente; 
eosedoras automáticas de alambre; fi
letes para cortar, cizar y perforar tro
queles; cuchillas para guillotinas; má
quinas para fabricar sobres; cortadoras 
transversales y reembobinado ras; plan
chas de aluminio o zinc presensibili
zadas; cilindros especiales para máqui
nas de sobres, para máquinas de ser
villetas y para máquinas de cuadernos; 
planchas de hierro para acuñar; má
quinas vul can iza do ras; eosedoras de 
alambres; sierras especiales para las 
formas de troquelar; mesas especiales 
para el montaje de negativos; mesas 
especíales para la exposición de plan
chas presensibilizadas; máquinas para 
cortar filetes; máquinas para curvar 
filetes: máquinas para ajustar clisés; 
máquinas para taladrar papel; máqui
nas para poner ojetes; prensas para 
sacar pruebas; máquinas automáticas 
para doblar papel; líneas e interlíneas: 
cuñas; numeradoras; ojetes de metal; 
brocas; tipómetros; galeras; tijeras y 
repuestos para la maquinaria descrita 
anteriormente; y, B) Aumentar en el 
inciso f ) las siguientes materias pri
mas y materiales: alambre para coser, 
con o sin revestimiento plástico; hilo 
de algodón; cinta gaza; fabricoide; 
plástico en hojas o rollos o ya termi
nado en forma de cubierta»: colas y 
gomas de varias clases para libros, so
bres y tubos; furnitura y gases para 
pegar clisés: cinta adhesiva para pegar 
clibé»; mantillas para offset; telas pura 
rodillos de agua; productos químicos 
para el sistema offset, para agua y 
planchas; tinta offset y tintas para 
fíexografía.

2"— Las franquicias aduanera» a que 
se refiere el presente acuerdo compren
den todos los derechos, ta.-as, contri
buciones, (argos y recargo» que cause 
la importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. .Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarra je, muellaje, almace
naje y manejo de mercancías y las 
que son lega!mente exigióles por servi
cios de puerto, custodia, seguro y trans
porte.

3“—El presente ¿muerdo no significa 
que se exíma a la empresa ‘‘Conver- 

>

Et infrascrito, Secretario del 
Juzgado ríe Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
enügeneral y p^ra los efectos 
de ley, hace Isaber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente; “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a la 
calle real de Comayagüel», de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
«venida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trr ca centímetros, por el lado 
Sur, de Este a Oeste, e igual 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi
tad del inmueble, adjudicado a 
Eduvigis viuda de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Ve reía, antes de los here
deros de Erasmo Velásquez, 
pared propia que sirve de lími
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Midence y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida, y ai Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za
guán, una pieza y parte de 
otra y del curredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozcs, bo
degas y ci ciña; inmueble ins* 
crito, a favor del señor Manuei 
Reyes Cardcza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in

odora Nacional d® Papel y Cartón,
S. A.” , del cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo NUl AT-16 mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen exten
sivas y forman parte de éste.

4 '— El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N* S. * 7 * * * * * AT-16 de qu e se ha hecho 
mé'rito.

Ó13— E! presente m nerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial "La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no pu- 
dieiido hacer uso de las franquicia»

que el mismo reconoce, hasta que se

haya cumplido con lo dispuesto en este

n amera!.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
filo» de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

mueble de-crito fue valorado 
de común acuerdo por las par 
tes en la cantidad de doñeen* 
tos mil lempiras, y «e rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Robelo v. de 
Reyes Cardoza. por sí y en 
representación de sus menores 
hijos María Nela, José León, 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardozi. a la Compañía 
F l o r i d a  Physician? Supply, 
Inc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A.) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,— 
Tegucigalpa, D. (J., 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
‘Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1 9  de L e t r a s  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de julio 
próximo, a tas diez de ta ma
ñana, en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
denominado ' ‘Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de 
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve áreas 
y dieciséis centiáreas, limitado 
por todos sus rumbos con te
rreros nacionales; dicho lote 
está localizado a lo largo del 
terraplén que perteneció ai 
forrocarril de la extinta Tru
jillo Raiíroad Company, entre 
los kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en línea recta; 
encontsándose inscrito bajo el 
Np 838, del folio 187 al 197 del 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará' para 
pagar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la “ Honduras Industrial S. de 
R. L .M le adeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Tegucigalpa, D. C., 21 
(e junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR, 
Srin.

Del 22 J. al 15 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarle el día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Com ay agüela, 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la
van dero, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de Gua
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 59, 
Folios del 57 al 58 del Tomo ... 
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e  Departamento,
que fue valorado por los peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ra0, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
Luis F. Lázarus. Y se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó l o  se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras p«rtes del avalúo o 
má«. — Tegucigalpa, Distrito 
Centra', 29 de junio de 1965.

J o r g e  A l c id e s  A g u il a r .
SECRETARIO.

Del 30 J. al 23 J. 65.

El Infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho ae Recur
sos Naturales, al público en gene
ral y para los efectos ¡le ley. haca 
a*ber: que en audiencia que ae ce- 
l-brará en el salen de srslooesde
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este Ministerio, «1 día ritma* nue
ra da Julio del corrí ante afio, a laa 
ira* de la tarde, ae rematará en 
pública aubaata la xooa minera 
denominada “ La Braja’*, atinada 
«n JurlaiieclÓD de Mlnaa de Oro, 
departamento de Comayagua, que 
inid* 69 h c áreas de extensión au* 
pérfida!, cuyoŝ  Hornee son: al Ñor* 
te, con Pianéa' del Maicotal y ca
mino real que conduce de Mlnaa de 
Oro a la aldea de 8an Antonio; al 
8ur, cerroa de R> Rnotnal; al Bate, 
eerranfaa de Cristel a. y al Oeate, 
camino de San Amonio a Raquial. 
B) remate de dletn* t  ma minera m
verificará por la cantidad d e ........
(L  966.00) Dovecimto* aeaenta y 
eele lemptraa cero centavos, canti
dad ésta qna enbre el valor total 
de catorce annaitdadee a ratón de 
|L 69.00) alienta y nuera lempiras 
ñero centavos cada una, que loe 
an» arlares conexionarlos adeadan 
al Estado en concepto de canon. 
Se advierta que no ee admitirán 
poeto rea que no euhran el r&ior to. 
tal de lo adeudado.—Teguolgalpa, 
D. C., 29 de junio de 1965.

Oseas Alemán Q.,
*  Subsecretario de Recuraos 
t  Naturales.
Del 2 al 7 J 65.

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en audiencia que se cele
brará en el Salón de Sesiones 
de este Ministerio, el dfa vier
nes nueve de julio del cc£ 
rriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública 
subasta la tona minera deno
minada “ El Témpano**, situa
da en jurisdicción de Mines de 
Oro, departamento de Coma- 
yagua, cuyos limites son: al 
Norte, con Planea del Malee- 
tai, y camino real que jeondu- 
ce de Minas de Oro a la Aldea 
de San Antonio; al J3ur, ce
rros de El Encinal Tal Ester 
eerranfaa de Cristales, y al 
Oeste, camino de San Antonio 
m Sequías. Él remate de di
cha tona minera ae verificará 
por la cantidad de (L 966.00) 
Novecientos Sesenta y S e i s 
Lempiras, cerq_centavos. can
tidad ésta que cubre el valor 
total de catorce anualidades a 
ratón de (L 69.001 Sesenta y 
Nueve Lempiras, cero centa
vos, cada una que loa ante
riores ĉoncesionarios, adeu
dan al Estado en concepto de 
canon. Se advierte que no ae 
admitirán postorea que no cu
bran el valor total de lo adeu- 
d a d o.—1Tegucigalpa, D. C.± 
29 de junio de 1966.

Oscar Alemán Q , ___
_ _ _ _  ?SUB 8aG*STAUX>) DE ' *"

aacoBSua naturales.

Del 2 al 7 J. 65.

El infrascrito. Secretorio del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de
partamento de Francisco Morarán, al

*■-*— J -  i »  1 J — * -L  *------
m a  06 la M m u s u a c n i

Los origínalo» q n e st 

envíen p o n  pu blican# 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por ira solo 

frente y , si posib le fn e  

•• « m áquina.

a las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho poi 
el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; a) 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, dieciocho 
metros treinta centímetros,* con solar de 
María Leurínda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano levantado por 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el lote a) queda con las di
mensiones y límites especiales siguien
tes: partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que li
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este nimbo con 
propiedades de Antonio Urquía y Sal
ador Lagos, calle de por medio; de 

este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, Umita con el lote b) que 
perteneció a Ana Rosa Leurínda de 
Andino Nelsoo, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurínda por el rumbo Orien- 
al; de este punto con dirección Po
icóte, se miden treintiséis metros con 

sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c ) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurínda; por 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
de partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurínda o 
sea el lote a ). Este lote a) tiene una 
área de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada

pondientes instalaciones de agua y li* 
eléctrica y servicios sanitarios, la cu? 
consta de dos piezas sobre la cali 
que miden: la que está al Norte, cuatr 
varas con cinco pulgadas y media t* 
frente por cuatro varas veinticinco piT 
gadas de fondo y la pieza con ti ge 
hacia el Sur, tiene cuatro varas cinc 
y media pulgadas de frente por cuate* 
varas veinticinco pulgadas de fond* 
hay un corredor de tres varas con se 
pulgadas de ancho por el largo de la 
piezas de casa o sea ocho varas cor 
once pulgadas y la cocina tiene cuatr 
varas por cinco varas; los servicio- 
sanitarios tienen dos varas tres pulga 
das por cuatro varas seis pulgadas ' 
están localizadas al Oriente de la cc 
ciña, hay un pequeño caedizo de ma 
dera que sirve para garage de cuatr* 
varas de ancho, y siete varas caloro 
pulgadas de largo. Asimismo está eons 
truido hacia el Este de la edificaciót 
descrita anteriormente, un cuarto d* 
seis metros diez centímetros cinco me 
tros cincuenta centímetros, un cióse 
de tres metros sesenta centímetros, pn 
un metro diez centímetros; un servicie 
sanitario y de baño de dos metro- 
setenta centímetros por dos metros cin 
cuenta centímetros; y un cuarto de tre 
metros y medio por dos metros ? 
medio. Inscrito bajo el N° 8, de1 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del R* 
gistro de la Propiedad de este depar 
tamento. Pertenece a doña Ana Ros: 
Leurínda de Andino Nelson y se ven 
derá para hacer pago de cantidad d* 
lempiras que le reclama en juicio eje 
cutivo el apoderado de doña Delfin 
Bárdenlos de Mendoza. Valorado er 
cuarenta y cuatro mil quinientos lem 
piras y por tratarse de primera licita 
ción sólo se admitirán las posturas qu* 
cubran las dos terceras partes o má- 
del avalúo. Lo que se pone en conocí 
miento del público en demanda de po- 
tores.—Tegucigalpa, D. C-, 30 de jun¡< 
de 1965.

Jorge Alcides Aguijar, 
Secretario.

Del 3 al 26 J. 65.

REGISTRO "E  MARCAS

Lá infrascrita, Jefe de le 
Sección de" Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, bace saber: que con 
fecha 4 de junio del año .en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de American Cyanamid Com- 
pany, corporación del Estado 
de Maine, domiciliada en Way- 
ne. Estado de N<*w Jersey, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro Ini
cial de la marca de fábrica con
sistente en*la palabra:]

CYTEL
para distinguir: p r o d u c t o a 
químicos para la agricultura, 
incluyendo herbicidas, fungici
das, insecticidas; preparacio
nes veterinarias; productos pa
ra la alimentación de animales; 
fibras ;~productos farmacéuti
cos; productos químicos indos- 
triñiés,̂ incluyendo productos 
químicos de papel, productos

A  QUIEN INTERESE:
Lem cheques que ee extien

dan a astee Tafieiee deben de 

ser a nombre de Director Ti

pografía NackmaL

químicos de caucho, exp'nsivo* 
y productos químico* de mi* 
nería; pigmentos, p'ásticoe y 
resinas; productosqni úrgicos; 
productos para construcción: 
cosméticos, preparaciones para 
el cabello; preparaciones para 
limpiar, pulir y desengrasar; 
jabones, perfumaría y aceitas 
esenciales; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que c o n t i e n e n  lo» 
productos, grabándola, impri 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas qne se lea 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de junio de 1965.— 
Daniel Casco L.** Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.f 5 de junio 
de 1965.

AaCBOlKA M. DR Caira
6 J. 65.

La infra«crita,_Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ta 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registrode Marca.-  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Parke, Davis & Comoany. 
corporación del Estado de Mi
chigan, domiciliada en la ciu
dad de Detroit, Estado de Mi
chigan, Estados  Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:]

INMU-G
seguida de la letra "G*\ sepa, 
radas por un guión, tal como 
se maestra en las etiqueta* 
que se acompañan; para dis
tinguir: una preparación para 
el tratamiento de rubéola, po
liomielitis y hepatitis infec
ciosa; y la cual se aplica a loa 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán- 
dota, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás doro 
mentas de ley y el clisé.—Te

gucigalpa, D. C., 4 de junio 
de 1966.—Daniel Casco L.*’ lió 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 6 de 
junio de 1966. J

AacmmKA 11 de Güira*
6 J, 65.

La infrascrita. Jefe de la 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha? 
cien da, hace saber: que con fe
cha 4 de junio del año*n cur- 
-o, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Lepetit S. p. A., do
miciliada en 8. Via Roberto 
Lepetit, ciudad de Milán, Itaj 
lia, vengo a pedirle el registró 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núm£ 
ro 168 933, el 7 de abril de 
1965, por un periodo de veinto 
años, p a r a  distinguir: prô  
ductos químico farmacéuticos; 
consistente en la palabra: é

endorhinoiT
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán» 
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D.C., 4 de junio de 1965.—Da¿ 
niel Casco L.** Lo que se pone 
en conocimiento del pú b 1 ico  
pan los efectos de ley.—Tegn- 
cigalpa, D. C., 4 de j unio  
de 1965.

AncnrrntA M. de C aira
6 J. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seodón 
to Patentes y  Mareas de Fabrica, 
lependlente 'to ia Secretarla de 
Economía y Haden 1a, hice saber: 
que con fecha 4 de junio del aBo 
eo cono, se admitió la aoltoltod 
qne dice: “ Registro de marea.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda— En representación deH<*3 
cuto* Powder Companv, corporal 
ció o del Estado de Delaware» domi
ciliada en Henales T»war, 910 
Mark-s Street, ciudad de Wtlaríng
eo n. Estado de Détowsfe, Retados 
Onidos de América, vengo a pedir
le el registro de >a marca de fábrica 
tosor 1 te en la República de Críom- 
Ma, coa al nfimero 5 >.851. el 16 de 
febrero de 1964, por uo periodo de 
•lies afioe, para distinguir: b-bras 
te estoca, continuas, de moches 
mementos; y Abres gruesas. conti
nuas, de muchos filamentos, con- 
s siente en to pslabrs:

PROLENO
y  to enal se aplica a loa“artleatoe 
v cajas y  empaqnee que loa oonkto* 
i»n, Imprimiéndola, estampándola  ̂
por medio de etiquetas' qne se lee

público hace saber: Que en ta audien- 
« i .  d d  veintiocho de julio,[coa pintura de aceite, con sus corres-
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I*  infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
é*  Fábrica, dependierte de )a Secretaria de Economía y Ha* 
tienda, hace saber: que con fecha 4 de junio del afio en curro, 
se admitid la k licitud que dice: *‘£tf pietro de Marca.—Señor 
Ministro de Ecommfa y Hrcirnda.— En representación de 
jaaterini & Bpoka Limited, rim piñía organizada brjo la» 
)eye* de la Gran Bretaña, domici iada en 153 New Bond 
Street, ciudad de Londres, Inglaterra, vengo a pedirle e» 
registro de I» marca de fábrica inscrita en Inglaterra con 
•I fiétrtro £846.280, el 8 
de marzo de 1968, por 
ña período de siete años, 
para distinguir: Whiskv 
Escocés: constátente en 
u n  etiqueta que lleva en 
el centro el monograma 
J & B, superpuesto al 
sombre “ J u s t e r in i  &
Brrqka Ltd ** y a otrae 
indicaciones s o b r e  el 
producto q u e  ampara.
En la parte superior de 
la etiqoeta se lee el nom
bre “ Justerini”  arribe 
de on octágono, y ab a jo  
deséatelapalbra “ Rare” . 
tal como se muestra en v Jai etiquetas que Be acom
pañan; y la cual se aplica a loa envases, cajas y empaque- 
<jue contienen el producto. Presento el poder para que s* 
razone en lo crnducente, loa d«m¿s documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigslpa, D. C., 4 de junio de 1965,—Daniel Case- 
L.”  Lo que se loneen  crnocmmnto d»l público para loa 
efectoe de ley .- Tegucigslpa, D. C., 5 de junio de 1965.

WMC MUCMWTSR A R E
B U N o S T s e b ^ c í  

io o %  s t o f a
eonico

J ü s t e r ii  íi L t d
d¿ t u »  i n r a i M

MODUCT Or  SCOTUW

A a cn rau  H. m  Cuíyzz

6 Í . 6 6 .

W
La Infrascrita, Jefe de la Sscción de Patentea y Marcas 

da Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha* 
deuda, hace saber: que con fecha 4 de junio del año en curso, 
ae admitió Ja solicitud que dice ‘ ‘Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— En representación d» 
Pupilentea, S. A., compañía de nacionalidad mexicana, domi
ciliada en Ir buí gentes Sur 403. ciudad de México, Estados 
Unidos Mexicanos, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dieba nación con el número 82 112, e 1 
8 de mayo de 1955, renovada ror diez años a contar del 3 de 
mayo de 1965, para distinguir: aparatos científicos y de medí 
¿Mn, especialmente lentes de contacto; consistente en L 
palabra:

coa] ae aplica a los artículos y  cajas y empaques que los 
c o n t ie n e n , grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas o placas metálicas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Present1 
el poder para que se agregue al expediente respectivo, los 
demás documentos de ley y el clisé— Tegucíga'pa, D. C., 4 de 
¿unió de 1965.—Daniel Casco L ."  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de junio de 1965.

Argentina M. de Chávez
6 J. 66.

adbtemi, 9 en cualquiera otn  f.ir- 
ata «propia** so el comercio. Pre
ss**» el pod-r pera qoe at ratone 
«o foooodacf&te, 'oe demáa riocu 
amlaá de ley y el clisé.—'Tecuel 
talpa. D. C., 4 de junto de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo qoe se pone 
la sonoct Balso feo del público para

I* s ef-ci* s <ie b y . —T  guoigalpa. D. 
O,, 5 fe  junto «u 1̂ 65.

Argentina M. de Chávez
6 J. 65.

La infrascrita, J -fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas

La lnfraicrlu. Jefe óe la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Haciende, hace saber 
que con techa 4 de jumo del alio en cuiec, se admitió la aolicHud que 
»l.:v:.'>Rtg1»tro de merca.—teflor Ministro de Eoonomla^y Haoiend*. 
—En reprr tentación de Súdete Aoonyme Vantler FrereaSst Cíe., com- 
>Día orgamuda bejt> lu  lejas di Suits. domiciliad» sn Grandstn 

Y verdeo, Vaud, So 12a. vengo a pedirle el registro de la marca c» 
fábrica inscrita en olcha radón con al número 20-\58o el I5dsjuli< 
ie 1964, por un pérfido de veinte aBoe, para distinguir; todos los pn 
lucios manufacturados da tabaco, consistente en.la representación de 
contorno ds una campana, que lleva sn la parta! superior una corona, 
«pareciendo abajo de éils la palabra dlstiafelva:

cal como ie muestra en las etiquetas que se |aoompafian, y la cual *  
«ilica a las cajetillas, cajas,tiaras, envases^? empaques que contienan 
os£producto». imprimiéndo'a, estampándola, por medio do etiqueta» 
«oe selles adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el 00. 
merclo. Presento el poder para que ae raione en lo’ oondueente. Ir* 
fumái documentos de ley y el clhé.—Tegucíga'pa. D. G., 4 de junio d,
1965.—Daniel Casco L.’\- Lo que se pene en oonoolmlento del públic* 
para loe efectoe de ley.—Tegucigalpa. D. C., 6 de junto de 1965.

AacDrrnfA M. 1»  Chávxz
6 J. 65.

fie Fábrica, dependiente do la 
Secreta) ía de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio de) afio en 
cureo, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Econo* 
mía y Hacienda. -  En repre
sentación de Laboratorios Fin-

lay, S A ., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sala, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirlo e> registro de la mar 
ca de fábrica, consistente en 
la palabra:

DESPEJOLITO*
para distinguir- un analgé^ic^ 
en tabletaa e inyectable; y Js

A  QUIEN M ID E S E :

Cuando «ta d  eolidSa 

ana pabMoaoión on La 

G A C E T A ,  onfliéndiM 

oon al Admlnfatomdor on 

la TipognRa NacáonaL

cual re aplica a loa envases, 
cajas y  empaques oueerntie- 
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estancándola, 
por medio de etiquetas oue se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma arropisda en el 
comercio. Presento el poder 
para qoe ae razore en lo con
ducente, loa demáa documentos 
de lev y el cl eé —Tegucigalpe, 
D. C., 28 de junio de 1965.— 
Daniel Casco L .”  L oqu eas 
uone en conocimiento del pú
d ico  rara los efectos de le y.— 
Tegucigalpa, D C.. 25 de junio 
de 1965.

Xncmraia M. be Calvas
6, 16 y 26 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
to b a  23 de jun»> del año en 
curso,' ae admitió la solicitud 
que dice: 1 Registro de Man 
‘•a S-fior Ministro de Econo
mía y Hacñnda.—En repre
sentación de Tex**co, Inc., cor- 
ooración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 135 East 
42nd Street, ciudad de New 
Y»»rk. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a partirle el registro de 
a marca de fábrica inscrita 

en la RepúblicH de Colombia 
con el número 58 967, el 20 de 
le abril de 1966, per un perío
do de diez fcñne, para distin
guir: productos derivados del 
petróleo, lubricantes, aceites 
de calefacción, kerosene, ben
cina. n»ft*s. gasolinas, acei
tes y grases, gas de petróleo 
en f' rma líquida; ceras, ilumi
nantes, productos químicos de 
petróleo, preservativos para 
metales y  madera, composicio
nes para ementar y absorber 
el polvo, aditivos y anticonge- 
i«ntes; consistente en la pala
bra:

T E X G A S
y la ru*l se aplica a los enva- 
-es, cajas y empaques que con
tienen Jos productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etique
tas que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
^comentos de ley y el clisé — 

Tegucíga'pa, D. C. 23 de junio 
de 1966.— Daniel C sscoL .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
de! público para loa efectos de 
lev.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de junio de 1966.

A a ca n ou  H  aa G k iv n

6, 16 y 26 J. 65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA B  TBUUTORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES COSOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Vento
Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.G2
.Colón
[ Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.88 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.308396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso MexL 1

cano 0.158527 0.1609 0.160128 I
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

EN a  MERCADO DE NEW YORK
D ó b m

Libra Esterlina .....— ----------------.--- ----| 2.80 L  5.80
Franco Belga ___...... ---------------  0.0202 0.0404
Franco Francés _ .— ------------ _  0.2040 0.4080
Franco Suizo ....—... ---------------  0,2306 0.4612
Marco Alemán .Mt.llllUlUi*---------------  0.2517 0.5034
Florín..... .................. 0.2781 0.5562
Corona Sueca__— —********* Oil&tT 0.3894
Peseta------ ------ ----— 0.0336
Ltm .... ..........— -----  0.001602 0.00S204
Dólar OmartHnes 0.9262 1.8534
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R e a n u d a c i ó n  d e  L a b o r e s
La Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Previsión Social, por este medio y en cumplimiento del 
artículo 103 del Código de Trabajo, excita a los trabaja
dores suspensos en sus labores de la Empresa Empacado
ra de Carnes de Choluteca, S. A. de C. V., de este domi
cilio, señores: José Gómez Espina), José L. Martínez Laí- 
nez, Teófilo Núfiez Ardón, Jobó A . Maroto y Maroto, Ma
merto Baca Aguilera, Juan Ordóñez Espinal, Agustín 1. 
Betancourt Mendoza, Israel Vargas Molina, Salomón So
lano Reyes, Gregorio Medina Jiménez, Arnulfo Cáceres 
Rodas, Cristóbal Espinal Díaz, Luis Felipe Vargas Moli
na, Globomiro Betancourt Mendoza, Miguel Angel Peral
ta Méndez, Víctor Manuel Carranza Molina, Francisco 
Velásquez Inestroza, Bonifacio Aguilar Carrasco, Anasta
sio Rodríguez Cerrato, Antonio Maldonado Fiores, Luis 
Alonso Mejía, Filiberto Hernández Mendoza, Roberto Es
trada Ordóñez, Ramón Girón Ulloa, Julián Osorto Flores, 
Federico Avila Alemán, Celestino Moreno Valiente, Es
tanislao Beltrán Amador, René Moreno Valiente, Héctor 
Vargas Molina, José Arnulfo Cruz Motiflo, Policarpo Sán
chez V., Manuel E. Rodríguez Motifio, Rafael Sánchez y 
Sánchez. Guadalupe Ponce Rodríguez, Jesús Fonseca An- 
drade, Joaquín Fonseca Trujiilo o Joaquín Colindres To
rree, Teodoro Salvador Girón, David Bonilla Campos, 
Luis Enrique Chévez Guevara, Erasmo Benítez Sánchez, 
Cristóbal Espinal Aguilar, Margarito Benítez y Benítez, 
Santos Martínez Zeledón, Lindolfo Pastrano yPastrano, 
Genaro Colindres Trujiilo, De lio César López Muñoz, Víc
tor Manuel Núñez Osorto, Santos Mendoza Mendoza, 
Efraín Montoya Reyes, Jorge Alberto Castro, Antonio 
Torres García, Cleofes Corrales Hernández, Agustín So- 
riano García, Felipe Paz Zelaya, Wilber Abarca Corrales, 
Santos Benítez Flores, Wilfredo Pinel Fiores, y Rafael 
Pinel Aguilera, para que se presenten a su centro de tra
bajo ubicado en la ciudad de Choluteca, a reanudar sus 
labores el día miércoles 14 de julio del corriente año, en 
virtud de que la suspensión fue autorizada hasta el día 13 
del mismo mes y año.— Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 
1966.

J. Efraín Montoya,
Ofietal Mayor dei Ministerio da Trabajo.

6 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de junio del año en 
cusbo, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, 
Manuel Amador Rueda, mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado en San José, República de Costa Rica, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta cuadrangular de color verde, en cuya parte superior 
lleva las palabras "Heart o f Palm” , en color amarillo, viéndose 
más abajo dos círculos que llevan en el centro la figura de la 
cura de un hombre, unidos por una franja de color blanco y 
que llevan la inscricipción: “ Awarded The Gold Medal” ,

H P

i f f l .T í e a r l o f P a l m l
t h c  c o l d
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E' t a b  i i n e d  in 19 10 

C O S T A  R I C A

i................................ . w

oyéndose ademá y escrito horizontalmente "Amador”  y 
testablished in 1910) "Costa Rica” ; tal como se muestra en

las etiquetas que se acompañan; para distinguir: salsas, en
curtidos, vinagres, mostaza, tabascos, mayonesa, palmito, 
picanesa, Heart o f Palm, jugos, confituras, jaleas, mermela
das y demás productos envasados, corazón de palmera; la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Presento diez etiquetas de 
la marca, el clisé y los demás documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., ocho de junio de mil novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Manuel Amador Rueda” . Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de le ;.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
junio de 1965.

A r g e n t in a  M. de Ch á vez

6 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro |de Economía y Hacienda.—En repre
sentación d e Martin Brinkmann Aktíengesellschaft, do
miciliada en Dütlinger Strasse 4, ciudad ¡de Bremen, Alema
nia, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de A l e m a n i a  con el número 
777.832, el 30 de septiembre de 1963, por un período de 
diez años, p a r a  distinguir: productos de tabaco; consis
tente en la palabra: "Lord”  y abajo de ella la que dice

'W '

E  X T R A
l u  R A U C M  N I K O T I t S A R I

"Extra” ; apareciendo arriba de ambas un escudo, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan, con reivin
dicación de los colores blanco, rojo, azul y dorado; y la cual 
se aplica a las cajetillas, latas, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1965. 
Daniel Casco L.”  Lo que Be pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 5 de junio 
de 1965.

Argentina M. de Caivsz
6 J. 65.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
«uta pu blicación  en  La 
G A C E T A ,  entiendas* 
con  e l Adm inistrador e r  
la Tipografía VacionaL

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre 
sentación de S. C. Johnson & 
Son, Inc. corporación del Es
tado de Wisconsin, domiciliada 
en la ciudad deRacine, Estado 
de Wisconsin, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle ei 
regi-tro de la nrurea de fábri
ca inscrita en la República de

N i c a r a g u a  con M núme
ro 11.779, el 30 d- junio de 
1962, por un período ie diez 
años, para distinguir mate
riales raspantes o abrasivos y 
pulidores para limpiar y pu
limentar; consistente en la pa
labra :

BR A V O
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con* 
tienen los productos, grabán
dola. imprimiéndola estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. P resento 
e) poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y e) clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa ]). C,, 
25 de junio de 1965.

Argentina M. de Cbívez.

6, 16 y 26 J. 65.

Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefe de le Sección 
de Sindícelos, Contratación Coleo* 
ti va y Registro de Organlsaclonei 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General de Trabajo, hace 
«matar: que con fecha ip de julio 
de mil novecientos setenta y cinco, 
el Supremo Poder Ejecuto /o a tra
vés de la Secretaria de listado en 
los Deepaohos de Trabajo y Previ, 
alón Social, recoooció Personería 
Jurídica ae la Organización deno* 
minada: “ Sindicato de Trabajado
res es la Industriado la Bebida y Se. 
mí la res” , con domicilio en Teguei- 
galpa, D. C., la onal queda inaorlta- 
bajoel Np 122, Folio 112 del Tomo 
1 del Libro de Kegisi.ro de Orga
nizaciones de Trabajadores.—Te- 
guoigalpa, D. O., 19 oí .inlio de 
1965

A . D. Re y e s  V aq u ero .
Jt fe de la Sección de Si dicatov 
Contratación (Jo lt cu va y lie* istro 

de Organizaciones Sociales.

V°.B9
A d a l b e r t o  D iscua  R., 

Director General de Trabajo.
Del 3 al 6 J. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga ras publkacio* 

nos en  e l diaxfo oficial- 

LA GACETA, y F lecare 

m andar los originales ds 

sos avisos con  toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.
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